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Revisado el escrito que antecede (pdf. 04), mediante el cual el apoderado de la 

parte demandante solicita la terminación del proceso y para el efecto aporta 

un contrato de transacción celebrado entre las partes acá intervinientes, 

advierte el Despacho que al no haberse presentado la solicitud de 

terminación por todas las partes intervinientes, se corre traslado por el 

término de tres (3) días a la parte demandada del escrito de transacción 

presentado por la parte actora, para que la parte demandada se pronuncie 

sobre el mismo, según lo dispuesto en el artículo 312 del CGP. 

 
Una vez vencido dicho termino, el Despacho entrará a decidir sobre la 

misma, de conformidad con la norma citada.  

  

Y 
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